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INTRODUCCION 

Uno de los elementos importantes en el desarrollo de las organiza

ciones sin duda lo constituye el control interno que prevalezca en --

ellas, en la ascepción del término, si bien es cierto corresponde tra

dicionalmente. al ámbito puramente financiero,en el presente trabajo se 

aborda con el carácter de factor determinante desde el punto de vista -

administrativa. 

Por otra parte, se reconoce que el control interno comprende el -

plan de organiZación y todos las métodos :; procedimientos que en forma

coordinada se adopten, no solar~nte para salvaguardar los activos, y v_g 

rificar la razonabilidad y confiabilidad de la información financiera,

sino también para promover la ef~ciencia operacional y la adhesión a -

las políticas prescritas por la administración. 

Asi es posible identificar que el control interno rebasa el objetj_ 

va de cubrir el aspecto contable, y consecuentemente es posible considg 

rar su enfoque hacia el ámbito .=dministrativo. 

El presente estudio plantea e identifica como uno de los elementos 

administrativos que primordiali-ente contribuyen a fortalecer dicho con

trol y su impacto en la buena rarch.1 de la organizac1ón, es la calidad

de los manuales de organizaclér ." procedimientos con que se cuente¡ y

aún más, que éstos se constitu~.en u11 factor determinante cuando se da -



el caso frecuente en la dinámica actual; de un proceso de reestructura

ción, ya que conlleva a disponer de un instrumento valioso por si mi! 

mo, como parámetro de control administrativo e indicador del grado de -

eficacia y eficiencia en la operación. 

Asimismo, elemento indispensable para la toma de decisiones al -

más alto nivel. 

En el presente caso de estudio, se aplica el planteamiento descri

to, al proceso de reestructuración del Departamento de Tesorerla de un 

organismo descentralizado, agregando que la elección de esta área para 

su realización, se consideró tomando en cuenta que es la receptora del

flujo de recursos hacia la entidad, y que sus mecanismos de control de

ben cubrir los riesgos potenciales que afecten la calidad de la adrnini2_ 

tración. 

Este trabajo no pretende agotar el tema, sin embargo, se procura-

con él, que se reconozca el enfoque administrativo del control interno

en cuanto su aplicación a la organización, sistemas y procedimientos, -

mismos que sirvan de base a su vez para asegurar el adecuado cumplimie!! 

to de los objetivos organizacionales. 



1. GENERALIDADES 

1.1. Antecedentes de control. 

Desde que el hombre empez6 a u5ar y manejar 1 as cosas y más tarde

a delegar funciones a otras personas para lograr sus fines particula -

res, o bien colectivos o comunes, tuvo la necesidad de comprobar o v~ 

rificar que a quienes ordenaba una labor la efectuaran tal cual él la 

habla concebido. Dicho en otra palabra, tuvo la necesidad de contra-

lar. 

Controlar es un verbo altivo que significa examinar y censurar con 

autoridad suficiente formando su juicio y aprobando, o reprobando o C.Q 

rrigiendo lo que estuviere en forma o modo indebido. 

1.2. Control desde el punto de vista administración de empresas. 

Es el conjunto de normas o procedimientos que están incluidos en -

la estructura de una empresa y q~e tiene como objeto la comprobación o 

verificación automática de las operaciones propias de la misma, para -

evitar errores, salvaguardar a las personas y activos, y por último, la 

obtención de información rea1 y oportuna con el fin de lograr eficient~ 

mente las metas fijadas de antemano. 

1.3. Control-Concepto emitido por la Secretarla de la Contralorla Geng 



ral de la Federación. 

El control comprende el plan de organización y todos los métodos 

y procedimientos que en forma coordinada adopta la administración de -

una dependencia o entidad para salvaguardar sus recursos, obtenér la sg 

ficiente información oportuna y confiable, promover la eficiencia oper2. 

cional y asegurar la adhesión a las leyes, normas y políticas en vigor

con objeto de lograr el cumplimiento de las metas y objetivos establecj_ 

dos. 

Cabe señalar que, por el hecho de funcionar en un ambiente dinámi

co, esto puede provocar riesgos en el cumplimiento de sus metas. 

1.4. Riesgos - Concepto. 

Son las di versas si tuaci enes, internas o ex. ternas, que frenan o -

impiden el logro de metas y objetivos. 

1.5. Mecanismos de control. 

Son aquellos elementos Que minimizan los riesgos y hacen que se -

cumplan las metas y objetivos de la organización. Dichos mecanismos -

comprenden políticas, procedimientos y las actividades establecidas por 

los directivos, consolidándose los mismos en los manuales de organiza-

ción y procedimientos establecidos para cada una de las unidades admi-

nistrativas de una organización, debidamente autorizados por los nive -



les directivos. correspondientes. 

1.6. ·. El control como etapa del proceso administrativo. 

El proceso administrativo se concibe en dos fases: la mecánica y 

la dinámica. La mecánica en los procesos de estructuración se trata de 

como deben ser las relaciones, mira hacia un flJturo inmediato y remoto, 

pero hacia algo que debe hacerse. 

la dinámica, en lo que ya es operacional, s~ busca como manejar -

de hecho a los hombres y los bienes que forman un .:irganismo social 1 mi

ra hacia lo inmediato y actual. 

El control se encuentra integrado dentro de a'Tlbas fases: por lo -

consiguiente se encuentra en todos los elementos del proceso administr_! 

tivo. 

1.7. Aspectos a considerar en la implementación de controles dentro de 

los elementos que conforman el proceso administrativo. 

Previsión: 

a) Qué podernos y debemos controlar. 

b) Cuáles serán los controles más adecuados. 

c) Determinar si serán posible!i de lograr los fines de los contro

les. 

d) Si estarán justificados los costos de cada uno. 

e) Si .las nonnas o standares a seguir serán posibles de alcanzar. 



f) St los objetivos de control ser!n a largo o corto plazo. 

Planeaci6n: 

La planeación es la implementación de controles, tiene gran impor

tancia ya que en esta etapa se decide lo que se va a hacer, de las deci 

siones que se tomen dependerá la eficiencia de los controles. 

En esta etapa se fijan las poltticas que servirán posteriormente -

para operar los controles, éstas también expresaran las metas de cada -

control y posterionnente se determinarán los procedimientos a seguir 

para cada control. 

Organización: 

Para implementar controles hay que designar cuáles serán las fun -

Cione:s, autoridad y responsabilidad de las personas que intervienen -

tanto en las operaciones controlables como en las de control de dichas 

opera:iones. Al hablar de responsabilidad se debe suponer que existen

jerarquías y división de actitudes dirijidas por alguien que será el -

que coordine a todas ellas. 

El control no es independiente en la Institución. debe estar inte

·gradc dentro de la organización misma. 

:ntegración: 



Tiene por objeto dotar a la Institución de los elementos humanos

Y materiales: de que estos elementos elegidos en la etapa de la plane! 

ción se introduzcan y adapten a las necesidades y fines de la depende.!! 

cia o entidad. 

Dirección: 

Es la etapa donde se logra la realización de todo lo planeado por 

medio de la autoridad o a base de decisiones directas o delegando autg 

ridad y vigilando que se cumplan en forma adecuada todas las órdenes

emitidas. 

Control de controles: 

Consiste en el estudio:; evaluación que debe hacerse a cada fase -

operativa de una organización o unidad administrativa, esto es, que no 

se debe llegar únicamente al diagnóstico de fallas o deficiencias, si

no, se debe cubrir también el seguimiento de medidas que se adopten -

para su superación. 

1.8. Manuales - Concepto. 

Es un documento que contiene en forma ordenada y sistemática in

formación y/o procedimientos de una émpresa, que se consideran necesa

rios en la mejor ejecución del trabajo. 



1.8.1. Manuales como mecanismo de control. 

Los manuales, además de ser considerados como una valiosa técnica

para la planeación. como parte del proceso administratiVo, por su cont~ 

nido resultan igualmente una fase de control, ya que generalmente su CO!!, 

tenido va enfocado a las políticas, funciones, procedimientos y demás -

elementos que integran una organización o unidad administrativa. 

Resulta menester mencionar, que los manuales son considerados como 

mecanismos de control, por que a través de los mismos podemos evaluar -

el grado de cumplimiento de los objetivos y metas, lo cual nos refleja

rá a través de los resultados obtenidos, la eficiencia y eficacia de -

los sistemas implementados. 

1.8.2. Diferentes clases de manuales. 

Los manuales, por su con te ni do pueden agruparse en: 

a) De historia: 

Es el que contiene información con respecto a la historia de la -

lnstitución , sobre su función, crecimiento, objetivos, logros y admi -

nistración actual. 

b) De organización: 

Nos muestra la estructura orgánica de la Institución, comprendien

do los departamentos o secciones que la integran. 



e) De poHticas: 

Contiene las declaraciones generales básicas de Ta dirección acer

ca de como deben llevarse a cabo las operaciones para lograr los objeti 

vos fijados. 

d) De procedimientos: 

Comprende las instrucciones esper.ificas de como llevar a cabo cada 

tipo de trabajo dentro de la Institución. 

e) De contenido multiple: 

Es el que contiene material de dos o más de los anteriores tipos -

de manuales, cuyo contenido no puede quedar clasificado en ninguno de -

el los. 

Los manuales también se clasifican por su función especifica o -

:írea de actividad en: 

a) Manual de finanzas: 

En este manual están comprendidas las funciones y responsabilida-

des del personal que maneja capital, asl como también de los recursos -

financieros. 

b) Manual de personal: 

Su enfoque debe encaminarse al tipo de usuario que corresponda. 

Ya sea personal general. supervisores o personas para determinado depar 

tamento. 



c) Manual de otras funciones: 

Aparte de las funciones especlficas, otras como las de los servi -

cios administrativos. 

d} Manual general: 

Es usual que un tnanual comprenda dos o más áreas, puede haber ma -

nuales de pol'iticas y procedimientos para toda la organización y no so

lo para una unidad adr:inistrativa. 

1.9. Manual de Organización - Concepto. 

Es el documento en el que se expresa con detalle la estructura de

la entidad o unidad administrativa y señala puestos y la relación que

existe entre ellos. ~anifiesta la jerarquía, el ó los grados de autori 

dad, responsabilidad, funciones, gráficas de organización y descripción 

de labores. 

1.9.1. Objetivo del Manual de Organización. 

Es proporcionar a la entidad o a 1aS unidades adminstrativas la 

información ordenada J sistemática en lo referente a antecedentes, le -

gis1ación, descripciór. de puestos, o cualquier otra que sea necesaria -

para el logro de las metas y/o objetivos de la empresa. 

1.9.2. Partes que integran un Manual de Organización. 
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a) Identificación.- Debe de contener: nombre oficial del organis

mo o unidad de referencia; niveles jerárquicos que comprende; lugar y -

fecha de elaboración y unidad responsable de elaborarlo. 

b) Indice o contenido: es la relación de los capftulos que constj_ 

tuyen la estructura del documento. 

c) Objetivo: fin o meta que se pretenda, ya sea con la realiza--

ción de una operación, de una actividad concreta. de un procedimiento.

de una función completa o de todo el funcionamiento de la entidad. 

d) Prólogo o introducción: es una explicación al lector acerca -

de lo que es el documento y de los propósitos básicos que se pretenden

cumplir a través de él. En que ámbito se aplicará. a quién se dirije,

cómo usarlo, cómo y cúando se revisará y actua1izará. 

e) Legislación o base legal: es una relación de los principales -

ordenamientos jurldicos de los cuales se derivan las atribuciones de la 

Institución o de las unidades administrativas comprendidas en ella, así 

como de las demás que le son aplicdbles a· la función de sus actividades. 

f) Organigrama: en forma gráfica se e'\presa la estructura orgáni

ca de la Institución que refleja en forma esquemática la posición de -

las unidades administrativas que la integran y los canales de comunica

ción, relaciones, niveles jerárquicos, llneas de autoridad, supervisión 

y asesada. 

11 



g) Funciones: descr~pción de las actividades inherentes a cada un'o 

de los cargos y/o unidades administrativas contenidas en la estructura

orgánica que le permite cumplir con sus atribuciones legales. 

h) Descripción de puestos: se determinan los objetivos básicos de

cada puesto, las funciones genéricas diarias. las características que -

se requieren para este y las condiciones para el desempeño del trabajo

en el cual se van a desarrollar estos puestos que integran las unidades 

administrativas de la Institución. 

LlO. Manual de procedimientos - Concepto. 

Es el documento que sirve corno medio de comunicación y coordina--

ción, permite registrar y transmitir instrucciones en forma ordenada y 

sistemática, referente a los procedimientos de una unidad administrati

"ª para el mejor desempeño de las i1.1ncto11es o actividades encomendadas. 

1.10.1. Objetivo del manual 1..1e procedimientos. 

Que en la entidad o en las unidades administrativas se realicen .. 

los trabajos en forma óptima úi.funJiéndose entre los empleados la mane

ra de lograr el cumplimiento de los objetivos y metas fijados y asl se 

evite derroche de tiempo y esfuerzo. 

l.l0.2. Partes que integran l 1n l"!anual de procedimientos. 

12 



a) Indice o Contenido. 

Presenta una relación de los capítulos que constituyen la estructu

ra del documento. 

b) Objetivo. 

Se explican los propósitos que se esperan cumplir con los procedi-

mientos contenidos en el manual. 

e) Prólogo o Introducción. 

Su objeto es explicar al usuario del manual su contenido y el prop_Q 

sito básico que se pretende cumplir a través de este documento. Además, 

incluye información acerca de su utilización y de cómo y cúando se efec

tuarán \Íls revisiones y en su caso actualizaciones. 

dJ Simbología utilizada. 

Descripción de símbolos utilizados en los diagramas de flujo. 

e) Areas de aplicación. 

Se incluye en este apartado una relación de las unidades administr! 

tivas que intervienen en los procedimientos y en la medida de los posi-

ble, la delimitación precisa de sus respectivas responsabilidades. Es -

conveniente que las unidades en su presentación sean llevadas en el ar-

den en el que intervienen dentro del procedimiento. 

f) Pollticas. 

13 



A fin de facilitar el cumplimiento de las responsabilidades de los

distintos elementos que participan en el desarrollo de los procedimien

tos, -es necesario determinar en fonna expllcita las políticas, nonnas,

criterios y lineamientos generales que les permitan realizar sus activi 

dades sin tener que consultar constantemente a los niveles jerárquicos

superiores. 

g) Descripción de las operaciones. 

Todo manual de procedimientos requiere que las informaciones o ins

trucciones se expresen en palabras, es decir en un texto, donde se na-

rre el desarrollo de las operaciones. 

h) Diagramas de flujo. 

Representan en forma gráfica la secuencia en que se realizan laS -

operaciones de un determinado procedimiento y/o recorrido de las formas 

o los materiales, muestran las unidades administrativas y pUestos que -

intervienen para cada operación descrita y pueden indicar además el 

equipa que se utilice en cada caso. 

i) Formas. 

Es cualquier documento impresa en el que se anotan datos o del que

se toman datos de uso repetitivo en situaciones idénticas de trabajo y 

necesidades similares de información. 

l.11. Ventajas de los manuales. 

14 



Contribuyen al mejor desarrollo funcional del trabajo ya que se co.n 

trola la actividad de los empleados evitando duplicidades y alteracio-

arbitrarias. al definir de manera objetiva mecanismos de control. 

15 



11. AHALISIS Y EVALUAC!ON CE LA SITUACIOH ACTUAL 

2.1. Organización. 

El área de Tesorería actualmente cuenta con la ·siguiente estructu-

ra: 

Desempeño de 1 pues to 

Jefe de departamento 
Subjefe de departamento 
Jefe de oficina 

Jefe de sección 
Analista especializado 

Cajero 
Sria. de jefe de departamento 
Mecanógrafa 

Número de casos 

El área de Tesorería depende estructuralmente de la Dirección Finan 

ciera, reconociendo la jerarquía de Jefatura de Departamento. 

Se hace énfasis de que todo .el personal adscrito a dicha área repor_ 

ta directamente al titular de la misma. 

Aunado a los puntos anteriores y a que no existen manuales de orga

nización y procedimientos, en el mismo sentido se detectan las siguien -

tes deficiencias: 

16 



L Pese a: qu_e los puestos son de nivel jerárquico diferente, repor

tdn ante el titular del área. 

2. En ninguno de los puestos se tienen identificadas las activida -

des que se delegan. 

3. Los niveles de autoridad y responsabilidad no se tienen identifl 

cados. 

4. Sobre ninguno de los puestos existe un nivel de supervisión ade

cuado. 

5. No existe definición en cuanto a los requerimientos {perfil de -

los puestos) que integran la estructura. 

6. El personal al no contar con un manual que rija la operación, -

efectúa las actividades de acuerdo a su criterio. 

7. No se cuenta con políticas internas para la ejecución de las fu!! 

cienes, lo que puede provocar filltas u omisiones administrativas. 

8. Al no contar con un documento indispensable como es el manual 1 -

el personal desconoce la normatividad aplicable al desempeño de las fun. 

cienes del área. 

2.2. Flujo de la operación. 

17 



Del análisis de las actividades que el área ejecuta se detenninó -

que las mismas son rutinarias, sin contar con una guía para el desarro

llo de las mismas. 

Se carece de pollticas y procedimientos para la ejecuci6n de las af. 

tividades, considerando solo las aquellas que son emitidas por los ni 

veles directivos en forma genérica para la Institución, y no son especi 

ficas del área; como es el caso de las actividades que se realizan pa

ra: 

- Registro de los ingresos v'ía Subsidio Federal 

- Pago de nómina 

- Pago de cheques por concepto de: 

Reposición de fondo fijo 

Gastos a comprobar 

Pago de viáticos 

Pago a proveedores 

Prestamos a 1 personal 

Alcances líquidos al personal 

Anticipo a proveedores 

- Comprobación de ministraciones enviadas a los Cen

tros Regionales 

Compra de giros bancarios 

- Oepós itos de órdenes de pago 

Derivado de las situaciones anteriores se puede concluir la existe!! 

cia de las siguientes deficiencias consideradas como altamente relevan-

18 



tes. 

a) Al no contar con un manual de procedimientos, se carece de poll 

ticas y procedimientos para el adecuado control de la operación, pudie!!. 

do surgir deficiencias y omisiones administrativas en la realización de 

las operaciones por parte del personal que integra el área. 

b) Por no contar con una adecuada supervisión pueden surgir activi 

dades débiles de control, como serian: 

- La cancelación de la documentación pagada, pudiendo en dado roo-

mento extraviar la documentación citada. 

- Fecha de entrega de cheques a los beneficiarios pudiendo haber -

cheques sin cancelar hasta con más de treinta días después de su 

expedición, afectando la disponibilidad financiera de la lnstit!:!, 

ción, al no ser real la. información del sistema contable. 

- El envfo de la documentación al Departamento de Contabilidad, 

afectando al propio sistema contable. 

el Se efectúen pagos sin recibir matériales en el almacén y que la 

documentación de soporte se encuentre con fecha posterior al pago. 

d} Que por la ausencia o carencia de normas y políticas para la r~ 

pC!sición de fondos fijos pueden suq;ir: 

- Que no se utilice el formato con que se opera para esta activi--

19 



dad. 

- Que no se contemple la política general institucional de que tg 

da erogación solicitada ~1 departamento de Tesorer'ia que ·sea su ... 

perior a la aplicación de cinco veces el salario minimo, sea P'ª

gado mediante la expedición de cheque. 

- Que las reposiciones carezcan del compromiso presupuestal. 

e) Que no se contemple en el área el procedimiento,. registro y con 

trol de las ministraciones enviadas a los Centro Regionales, y su afec

taci6n en cuanto a programas y partidas y su compromiso presupUestal, ... 

para el adecuado manejo de los recursos asignados a dichos CentroS Re-

gionales. 

2.3. Proyecto de reestructuración organizacional. 

Como resultado del análisis y evaluación de la organización y del 

flojo de operación que actualmente prevalece en el departamento de Tes:Q. 

rerla, se determina que es imprescindible se elaboren e implementen los 

Manuales de Organización y Procedimientos, mismos que deber&n ser elo--

cuentes en cuanto a su contenido, y destacar los aspectos que se enun-

cian, mismos que coadyuvarán a un eficiente y eficaz desarrollo de las 

actividades del personal adscrito a esta área. 

2.4. Manual de Organización. 

Estructura organizacional y funcional, acorde a las necesidades as. 

20 



tuales del área. ast como la definición de una adecuada linea de mando, 

y los niveles de autoridad, supervisión y responsabllidad del personal. 

Z.5. Manual de Procedimientos. 

Procedimiento y pollticas que consignen de manera sistemática y -

congruente el total de actividades (rutinarias y esporádicas} a desempg_ 

ñar por los integrantes del Departamento. 
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Introducción 

El presente manual está dirigido al Departamento de Tesorería, y .. 

tiene como fin orientar a los integrantes del mismo sobre las funcio-

nes a desempeñar. 

Es importante señalar que es responsabilidad de los funcionarios -

y empleados del Departamento de Tesorería, apegarse a los lineamientos

que se establecen en el manual y de este modo lograr el cumplimiento de 

los objetivos de este documento. 

Objetivos 

Llevar un registro-control óptimo de los ingresos y egresos que se 

efectúan en la Institución, a fin de minimizar el error y aumentar la-

eficiencia administrativa. 

Atender ágilmente todas las solicitudes de expedición de cheques y 

de otros servicios que presta la entidad, para que estén a disposición 

de los beneficiarios en forma oportuna. 

Proporcionar de manera sistemática a los niveles directivos que 

así lo requieran, la información de las disponibilidades financieras de 

la entidad. 

Gestionar con oportunidad los movimientos bancarios 'J obtener la -
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documentación necesaria ante las instituciones bancarias. 

Legislación o base legal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El marco juridico legal de los Estados Unidos Mexicanos se encuen

tra regulado y emana en todas y cada una de sus partes de la Constitu-

ción Política, en tales condiciones es esta Ley máxima, la que permite-

la existencia de diferentes entidades, tales como los Estados de la Fe

deración, las diferentes órganos que integran al estado y entre estos

últimos los que que se encuentran regulados por su articulo 90, marcan

do la pasibilidad de que la Administración Pública Federal además de -

ser centraliza.da por su propia naturaleza, se actúe por medio de orga-

nismos paraestatales que conforme a la Ley Organ1ca de la Administra. -

ción Pública pennita la distribución de los negocios en su trámite en -

dos grandes apartados, los que se encuentran a cargo de las Secretarias 

de Estado y Departamentos Administrativos y las que saliendo del con -

trol directo del Gobierno Central desarrollen actividades de interés SQ 

cial·, de orden público o de ambos. El Colegio de Postgrdduados de con

formidad con el artículo 90 de l·a Constitución Política debe ser cansí-

derado como un organismo público descentralizado que fué creado por De

creto Presidencial con las facultades que la fracción l, del artículo -

89 J.e la propia Constitución, le otorga al titular del Poder Ejecutivo. 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su Reglamen

to. 
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Tiene por objeto nonnar y regular el presupuesto y la contabilidad 

del gasto público federal. 

Ley orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda 

Es el instrumento jurídico. que faculta a la Contaduría Mayor de -

Hacienda para el examen y revisión de la cuenta pública y además para -

conoc_er los resultados de la gestión financiera y comprobar si se ajus

tó a las Leyes de Ingresos y a los Presupuestos de Egresos y comprobar

la honrada y eficiente aplicación de las erogaciones en los programas -

de desarrollo del país y en la presentación de los servicios públicos,

fiscalizando directamente a quienes intervienen en el manejo de los fon 

dos públ ices. 

Ley de Ingresos de la Federación 

Es el instrumento juridico que se expide anualmente para el ejercí 

cio fiscal correspondiente, determinando la vigencia por el mismo pe~Í.Q 

do de las diversas leyes que establecen los conceptos de ingresos fede

rales que podrán recaudarse. 

Ley de la Tesorería de la Federación 

Este ordenamiento determina la competencia y regula las funciones

de la Tesorería de la Federación, encontrándose entre las principales -

facultades de ésta, en relación con derechos y obligaciones en materia-
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financiera del Gobierno Federal la de: fijar en cantidad líquida crédi

tos; recaudar los fondos provenientes de la aplicación de la Ley de In

gresos de la Federación y otros conceptos. efectuar los pagos autoriza

dos can cargo al presupuesto anual de egresos y los demás que conforme

ª las leyes y otras disposiciones deben efectuarse, concentrar, custo-

diar y situar fondos y valores; calificar para su aceptación las garan

tías que deban otorgarse así como cancelarlas y hacerlas efectivas. 

Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federa--

ción 

Tiene por objeto comprobar en los términos de esta Ley el funcion~ 

miento adecuado, de las oficinas que recauden. manejen. administren o -

custodien fondos o valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Fg_ 

deral, y el cumplimiento de las obligaciones que a este respecto incum

ban a los funcionarios, empleados y agentes federales. 
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Funciones del Departamento de Tesorerta 

l. Registrar y controlar el presupuesto del Colegio de Postgradua

dos (recursos fiscales e in~resos propios). 

2. Registrar y controlar los egresos que se generen en el Colegio

de Pos tgraduados. 

3. Controlar y custodiar los documentos susceptibles de cobro a f-ª. 

vor del Colegio de Postgraduados. 

4. Generar periódicamente los informes de los recursos financie -

ros que ingresen a la Institución vía recursos fiscales e ingr~ 

sos propios. 

5. Informar a las autoridades de la entidad sobre las disponibili

dades financieras. 

6. Cuidar el pago por concepto de sueldos de la Sede, así como de 

los Centros Regionales. 

7. Realizar el pago a los proveedores y acreedores de la entidad. 

B. Realizar el pago al personal de la entidad por conceptos diver

sos.- viáticos, reposición de fondos fijos, etc. 

9. Realizar el pago a personal de la Institución por concepto de

prestaciones.- prótesis dental, anteojos. etc. 

10. Coordinar y efectuar el pago por concepto de becas, a los estu

diantes en el extranjero, del Colegio de Postgraduados. 

11. Elaborar la información solicitada por la coordinadora de sector. 

12. Radicar las órdenes de pago hacia los Centro Regionales por con

cepto de presupuesto de operación. 
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Objetivo de la subjefatura de ingresos 

Establecer la calendarización, concentración y control de los ingrg 

sos del Colegio de Postgraduados, derivados tanto de las aportaciones -

del Gobierno Federal, como las donaciones o aportaciones de otras insti

tuciones. asi como también de la generación de recursos propios, con el 

objeto de lograr la captación prevista en el presupuesto autorizado. 

Funciones de la subjefatura de ingresos 

l. Registrar y verificar que los ingresos presupuestados por la Ins 

titución se reciban conforme al calendario financiero autorizada. 

2. Registrar y controlar los recursos propios que se generen en la 

Institución por venta de servicios y subproductos. 

3. Realizar los cobros inherentes a las colegiaturas en moneda ex-

tranjera1 a los estudiantes del Colegio de Postgraduados. 

4. Recibir, registrar y custodiar los documentos susceptibles de CQ 

bro, letras de cambio y pagarés. 

5. Generar periódicamente los informes de los ingresos obtenidos -

por concepto de venta de servicioS y subproductos. 

Objetivo de la subjefatura de egresos 

Programar y tramitar los egresos del Colegio de Postgraduados, a -

fin de cumplir oportunamente las obligaciones contraldas por el mismo. 
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Funciones de la subJefatura de egresos 

l. Real izar el pago por concepto de sueldos al personal del Cole-

gio, adscritos en la Sede y Centros Regionales. 

2. Real izar el pago a proveedores y acreedores de la entidad. 

3, Real izar el pago al personal de la Institución por conceptos di 

versos.- viáticos, reposición de fondos. fijos, solicitudes de -

expedición de cheque y reposición de gastos. 

4. Realizar el pago al personal de la entidad por concepto de pre~ 

taciones.- prótesis dental, anteojos, aparatos ortopédicos yª!! 

dltivos. 

5. Real izar el pago por concepto de becas a los estudiantes en el 

extranjero, del Colegio de Postgraduados. 

6. Realizar periódicamente las conciliaciones de las cuentas ba~cª

rias de la Institución. 

7. Recibir, verificar y tramitar las comprobaciones de gastos de -

las diferentes unidades administrativas. 

8. Radicar las órdenes de pago hacia los Centros Regionales por con. 

cepto de presupuesto de operación. 

9. Generar los reportes diai'ios de la!> disponibilidades financieras 

de la Institución. 

10. Reg.istrar y controlar, previa autorización, los traspasos de -

fondos entre las cuentas bancarias de la Institución. 
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OESCRIPC!ON DE PUESTOS 
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COLEGIO DE PDSTGRADUADOS 

DEPARTAMENTO DE TESDRERIA 

l. IDENTIFICACION 

Denominación 

Equivalente 

Adscri pe i ón 

Puesto del que depende 

Puestos subordinados 

Horario de labores 

2. OBJETIVO 

Jefe de Departamento 

Mando medio 

Departamento de Tesorería 

Dirección Financiera 

Todo el personal del Depto~ de Te

soreria. 

de 08:00 a 14:00 horas, y de 

16:00 a 18:00 horas. 

Planear, organizar, dirigir y supervisar las funciones del Departa

mento, asegurando el registro, control de los recursos financieros del 

Colegio de Postgraduados. 

3. FUNCIONES 

- Supervisar que se cumplan las políticas establecidas para el fun

cionamiento óptimo del Departamento. 

- Supervisar el adecuado registro y control de los ingresos fisca-

les y los recursos propios. y el presupuesto del Colegio. 
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- Supervisar e~ adecuado manejo y control de los egresos que se gg 

neran en la entidad. 

Supervisar el adecuado manejo y custodia de documentos suscepti

bles de cobro a favor de la Institución. 

- Verificar y autorizar los reportes que se generen por los recur-

sos financieros que ingresen a la entidad vía fiscal y/o fondos-

propios. 

- Supervisar que el pago por concepto de sueldos del personal de -

la Sede y Centros Regionales, se realice conforme a los progra-

mas establecidos. 

- Verificar y supervisar el oportuno pago a los proveedores y 

acreedores de la entidad. 

- Supervisar y verificar el oportuno pago al personal de la Insti-

tución por conceptos diversas.- viáticos, reposición de fondos -

fijos, etc. 

- Supervisar y verificar el oportuno pago al personal de la enti -

dad por concepto de prestaciones.- prótesis dental, anteojos, -

etc. 

- Supervisar la adecuada coordinación y ejecución del pago por con 

cepto de becas. a los estUdiantes en el extranjero, del Colegio

de Pos tgraduados . 

- Supervisar y verificar la adecuada elaboración de la información 

solicitada por la coordinadora de sector. 

- Autorizar y supervisar la radicación de órdenes de pago hacia -

los Centros Regionales. 
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4. REQUERIMIEllTOS 

Esca 1 a ri dad 

Experiencia 

35 

Lfcenclado en Administración o Con 

tador Público. 

En administración general. 

Contabilidad 

Manejo de personal 

En diseño e implementación de sis

temas. 



COLEGIO OE POSTGRAOUAOOS 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

! . lOENTIFICAClON 

Denominación 

Equivalencia 

Adscripción 

Puesto del que depende 

Pues tos subordinadas 

Horario de labores 

2. OBJETIVO 

Secretaria de Jefe de Departamento 

Administr'at1vo 

Departamento de Tesorería 

Jefe de Departamento 

Ninguno 

de 08:00 a 15:30 horas 

Colaborar con el Jefe de Departamento en el desarrollo de las acti

vidades, mediante la utilización de técnicas secretariales, para la pr~ 

sentación de los trabajos, objeto de la jefatura. 

3. FUNCIONES 

- Elaborarmecanograficamente la documentación requerida por el Jefe 

de Departa:r.ento. 

- Transcribir mecanográficamente 1 os dictados. 

- Recibir la ccrrespondencia del departamento y distribuirla 

Controlar el archivo de la jefatura de departamento. 

- Elaborar los cheques solicitados por los diferentes Centros o -
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unidades administrativas. 

- Verificar, controlar y registrar la documentación recibida en el 

Departamento. 

Elaborar informes de los diversos ingresos captados por el Depar 

tamento. 

- Elaborar relación de proveedores para la programación de pagos. 

- Atender a las personas que deseen entrevistarse con el Jefe de -

Departamento. 

- Atender llamadas telefónicds y tomar recados. 

- Recordar a 1 Jefe de Departamento sus compromisos. 

- Las demás que le asigne el jefe inmediato. 

4. REQUERIMIENTOS 

Escolaridad 

E,.periencia 

37 

Secretaria ejecutiva 

Mlnima de un año, relacionada con

el puesto 



COLEGIO OE POSTGRAOUAOOS 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

l. IDENT l FI CAC ION 

Den ami nación 

Equivalencia 

Adscripción 

Puesto del que depende 

Pues tos subordinadas 

Horario de l abares 

2. OBJETIVC 

Subjefe de ingresos 

Técnico administrativo 

Departamento de Tesorerla 

Jefe de Departamento 

Analista especializado de ingresos 

Cajero de ingresos 

de 08:00 a 14:00 horas y de 

16:00 a 18:00 horas 

Garantizar el adecuado registro y control de los recursos financi~

ros que ingresan al Departamento de Tesorería. 

3. FUNCIONES 

- Verificar y gestionar que los ingresos presupuestales sean recib.i 

dos en la entidad, conforme al calendario financiero autorizado. 

- Supen i sar y con tro 1 ar 1 os ingresos que se reciben por venta de -

servicios y subproductos. 

- Verificar y supervisar la elaboración de cortes diarios de caja. 
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- Supervisar la elaboración de infonnes de saldos de las cuentas han 

carias que maneja el Colegio de Postgraduados. 

- Coordinar la elaboración de los infonnes de la disponibilidad fi

nanciera en las cuentas bancarias del Colegio de Postgraduados. 

- Supervisar y autorizar las conciliaciones bancarias. 

- Constatar la adecuada custodia de la documentación a favor del --

Colegio de Postgraduados, susceptible de cobro. 

- Supervisar que los paquetes de documentación (recibos de caja, f.i 

chas de depósito, etc} se remitan oportunamente al Departamento -

de Contabilidad. 

Supervisar la oportunidad y veracidad de los reportes de ingre 

sos. 

- Supervisar que los depósitos en bancos de los ingresos, se reali 

cen de manera oportuna. 

- Apoyar al Jefe de Departamento en la planeación y control de las 

actividades inherentes a la subjefatura. 

- Las demás que _le asigne el jefe inmediato. 

4. REQUERIMIENTOS 

Escolaridad 

Experencia 

39 

Pasante de Licenciatura en Adminis

tración o Contaduría Publica 

En administración general 

Contabi 1 idad 

Manejo de personal 

En diseño e implementación de sistg 

mas 



COLEGIO OE POSTGRADUAOOS 

DEPARTAMENTO DE TESORER!A 

l. !DENT!F!CAC!ON 

Denominación 

Equivalencia 

Adscripción 

Puesto del que depende 

Pues tos subordinadas 

Horario de labores 

2. OBJET! VO 

Subjefe de egresos 

Técnico administrativo 

Departamento de Tesorer'i a 

Jefe de Departamento 

Anal is ta especial izado de egresos, 

cajero de egresos 

de OB:OO a 14:00 horas y de 

16:00 a !B:OO horas 

Verificar, supervisar y controlar todas las erogaciones efectuadas

por el Colegio de Postgraduados. 

3. FUNCIONES 

-Elaborar la programación para el pago a proveedores y acreedores -

de la entidad. 

- Coordinar y supervisar el envío de las pólizas de egresos con la 

documentación de soporte al Departamento de Contabilidad. 

- Coordinar y supervisar el paga de sueldos al personal de la lnsti 

40 



tución, en la Sede y Centro Regionales. 

- Programar y ejecutar el pago al personal por los conceptos de vi! 

ticos, reposición de fondo fijo y solicitudes de expedición de -

cheques. 

- Programar y ejecutar el pago al personal de la entidad por conceQ 

to de pres tac iones.- anteojos, prótesis denta 1, entre otros. 

- Elaborar reportes de los cheques no paga:dos dentr.o del perlado est! 

blecido. 

- Coordinar la cancelación de los cheques no cobrados oportunamente 

remitiendo el informe correspondiente al área de contabilidad. 

- Real izar el pago de becas a estudiantes en el extranjero, del Co

legio de Postgraduados. 

- Supervisar el manejo adecuado del libro diario de bancos. 

- Gestionar semanalmente ante las instituciones bancarias, la obte!! 

ción de los estados de cuenta bancarios. 

Las demás que le asigne el jefe inmediato. 

4. REQUERIMIENTOS 

Escolaridad 

Experiencia 

41 

Pasante de Licenciatura en Adminis

tración o Contaduría Publica. 

Administración general 

Contabilidad 

Manejo de personal 

Diseño e implementación de sistemas 



CQLEGIO DE POSTGRADUAOOS 

DEPARTAMENTO OE TESORERIA 

l. IOENTJFICAC!ON 

Oenominac ión 

Equivalencia 

Adscripción 

Pues to del que depende 

Pues tos subordina dos 

Horario de labores 

2. OBJETIVO 

Analista especi~lizado de ingresos 

Administrativo 

Departamento de Tesorer'ia 

Subjefe de ingresos 

Ninguno 

de 08:00 a 15:30 horas 

Auxiliar al subjefe de ingresos en las actividades que le competen 

a su área. 

3. FUNCIONES 

- Registrar y controlar las ingresos presupuestales confonne al C! 

lendario financiero autorizado. 

- Registrar y controlar los ingresos por venta de ser'<'icios y sub

productos. 

Elaborar las fichas de depósito bancario, por corce¡>to de ingre 

sos recibidos diariamente. 

- Solicitar y elaborar informes de saldos de las cuentas bancarií 
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que maneja la Institución • 

.. Elaborar infonnes de la disponibilidad financiera de las cuentas

bancari as de 1 a entidad. 

- Elaborar las conciliaciones bancarias. 

Efectuar los depósitos diarios de las cuentas bancarias que maneja 

el Colegio de Postgraduados. 

- Custodiar la documentación a favor del Colegio de Postgraduados,

susceptible de cobro. 

- Elaborar recibos de caja por los ingresos recibidos. 

- Registrar oportunamente los ingresos recibidos en libro diario -

bancos. 

- Remitir oportunamente los paquetes de documentos (recibos de caja 

fichas de depósito, etc.), al Departamento de Contabilidad. 

- Y demás que le asigne el jefe inmediato. 

4. REQUERIMIENTOS 

Escolaridad 

Experiencia 

43 

Contador privado 

En áreas afines. 



COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

l. IDENTIFICACION 

Denominación 

Equivalencia 

Adscripción 

Pues to de 1 que depende 

Pues tos subordinadas 

Horario de 1 abares 

2. OBJETIVO 

Analista especial 1 zado de egresos 

Administrativo 

Departamento de Tesoreri a 

Subjefe de egresos 

Ninguno 

de 08:00 a 15:30 horas 

Auxiliar al subjefe de egresos en las actividades que le competen -

a su área. 

3. FUNCIONES 

Efectuar el pago a proveedores y acreedores de acuerdo a su pro--· 

gramación. 

Elaborar pólizas de egresos con base a la documentación de sopor

te para su envio al Departamento de Contabilidad. 

- Efectuar el pago de sueldos al personal de la entidad en la Sede. 

- Tramitar órdenes de pago a los Centros Regionales. 

- Cancelar los cheques que no fueron pagados en el perlado estable-
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e ido~ 

- Registrar oportunamente los egresos en el libro diario de bancos. 

- Realizar oportunamente el pago al personal por los conceptos de -

"iáticos, reposición de fondos fijos, solicitud de expedición de 

cheque, etc. 

- Real izar oportunamente el pago al personal por concepto de prest_! 

cienes.- anteojos, prótesis dental, etc. 

- Elaborar las conciliaciones bancarias. 

- Elaborar oportunamente relación de cheques no cobrados para su en, 

vio al Departamento de Contabílidd. 

- Obtener oportunamente las estados de cuenta bancarios. 

- Y demás que le asigne el jefe inmediato. 

4. REQUERIMIENTOS 

Escolaridad 

Experiencia 

45 

Contador privado 

En áreas afines 



COLEGIO OE POSTGRADUADOS 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

l. IDENTIFICACION 

Denominación 

Equivalencia 

Adscripción 

Pues to de 1 que depende 

Puestos subordinadas 

Horario de labores 

2. OBJETIVO 

Cajero de ingresos y egresos 

Administrativo 

Departamento de Tesorería 

Subjefe de ingresos y egresos 

Ninguno 

de 08:00 a 15 :30 horas 

Efectuar la recepción de los ingresos y el oportuno pago de los CD!!! 

premisos contraídos por la Institución. 

3. FUNCIONES 

- Recibir los ingresos por: 

Devoluciones de viáticos, colegiaturas y venta de servicios y su.Q 

productos. 

- Entregar cheques a beneficiarios. 

- Elaborar corte de caja diario. 

Elaborar recibos de caja por los ingresos. 

Efectuar pago de facturas, solicitud de viáticos, gastos de viaje, 
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vales de caja. etc. 

- Elaborar infonne de los ingresos y egresos, respectivamente. 

- Efectuar diversos cobros por servicios prestados por la Institu-

ción. 

- Verificar que la recepción y expedición de pagos sea correcta. 

- Y demás que le asigne el jefe inmediato. 

4. REQUERIMIENTOS 

Escolaridad 

Experiencia 

47 

Contador privado 

En áreas afines 



IV 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

DEL COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

Montecillo, Méx., 1991. 
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Objetivo 

El propósito de este documento es el establecimiento de proced! 

mientas específicos y políticas, para el registro y control de los -

ingresos y egresos de la Institución, a través del Oe¡:>artamento de

Tesoreria. 
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Introducción 

Este documento es el instrumento que especifica los procedimientos 

que deberán seguir para la ejecución de las funciones de registro y -

control de los ingresos y egresos de la Institución. 

El manual establece la participción y responsabilidad de cada uni

dad administrativa involucrada en el proceso de ejecución de las funciQ. 

nes del área de Tesorerí:a, y se utiliza la presentación gráfica del fl.J:! 

jo de las actividades que se deben seguir para el cumplimiento de las -

mismas. 
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S/MBOLOGIA UTILIZADA 

INICIO OFIN o 
ACTIVIDAD D 
DECISION o 
FLUJO DE OPERACION ---DOCUMENTO 

E3 
CONECTOR FUERA DE PAGINA 

CJ 
CONECTOR DENTRO DE PAGINA o 
ARCHIVO DE DOCUMENTO v 
EXTRACCION DE DOCUMENTO Di 
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Areas de aplicación 

Departamento de Tesorerta 

Departamento de Control Presupuestal 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Servicios Académicos 

Departamento de Recursos Humanos 

Unidades Admi ni strati vas 

Dirección Académica 

Dirección financiera 
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Políticas 

- El Departamento de Tesoreria deberá allegarse del presupuesto ª.Y. 

torizado calendarizado 1 para su liberación oportuna. 

- El Departamento de Tesorería será la instancia para elaborar in. 
formes de las disponibilidades financieras de la Institución y

de los recursos presupuestales recibidos: 

- El departamento de Tesorería será la instancia que custodie los 

documentos susceptibles de cobro. 

- Los pagos a proveedores y acreedores diversos invaria~1emente se 

realizarán acorde al programd financiero establecido. 

- Uni camente procederán para pdgo, todos aque 11 os docufl'er-tos que

contengan los r:iveles de autorización correspondientes. 

Todos los docurr.entos que haydn sido pagados, deberán 3er cancel~ 

dos. 

Uni camente procederán para su pago todos aquel 1 os doc ... ~entos que 

reunan los req:Jisitos fiscales. 

- Las órdenes de pago serán tramitadas previa autoriza::5n de la

Dirección Fina'"ciera. 

Periódicamente-" de manera sistemática se deberán rea~izar concl 

liaciones de tedas las cuentas bancarias manejadas ::: .. la Insti

tución. 

Los traspasos ;ntre cuentas bancarias que maneja la :r;stitución 1 

invariablemer::e deberán ser autorizados por la Direc.:~5n Finan -

el.era. 
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PROCEDIMIENTO PARA REGISTRAR Y VERIFICAR QUE LOS INGRESOS PRESUPUESTA

DOS POR LA INSTITUCION SE RECIBAN CONFORME AL CALENDARIO AUTORIZADO. 

RESPONSABLE 

Departamento de Fonnulación y 

Control Presupuestal. 

Departamento de Tesorería-In

gresos. 

Departamento de Formulación y 

Control Presupuestal. 

55 

ACCION 

- Recibe y revisa el presupuesto
autorizado calendarizado, entr~ 
gado por la coordinadora de Sef 

tor. 
- Procesa la información recibida 

- Elabora 1 istado del presupuesto 

autorizado calendarizado en or,i 

glnal y copia l. 

- Archiva original y turna copia 

1 a Tesorería-Ingresos. 

- Recibe y revisa copia 1 del pr~ 

supuesto autorizado calendariz'ª

do. 

- Elabora informe de los recursos 

a recibir. 

- Turna informe al área de egre-
sos de los recursos a recibir. 

- Solicita al Departamento de Far 
mulación y Control Presupuesta] 

informe de los recursos recibi

dos. 

- Tramita la 1 iberación de recur
sos fiscales. 

- Obtiene recibo de ministración
de fondos y archiva; turna el -
recibo y cheque a Tesorería-In-



RESPOHSABLE 

Departamento de Tesoreria-1!!. 
gresos. 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Tesorerla-1.!1 

gres os. 

56 

ACCION 

gres os. 

- Recibe recibo de ministración -

de fondos y efectúa registros. 
- Recibe cheque y deposita. 

- Obtiene ficha de depósito arch! 
vando copia 1 y turna original

ª Contabilidad. 

- Recibe y verifica ficha de depQ 

si to. 

- Efectúa registros correspondien 
tes. 

- 61abora informe de ingresos. 



PROCEDIMIENTO PARA REGISTRAR Y VERIFICAR QUE LOS INGRESOS PRESUPUESTADOS 
POR LA INST/TUCION SE RECIBAN CONFORME AL CALENDARIO AUTORIZADO 

FORMULACION Y 
CONTROL 
PRESUPUESTAL 

TESORERIA 
INGRESOS 

TESORERIA 
EGRESOS 

CONTABILIDAD 
TESORERIA 
INGRESOS 



PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y CONTROL POR VENTA DE SERVICIOS Y SUB

PRODUCTOS. 

RESPONSBL 

Unidad administrativa 

Departamento de Tesorería-In. 

gres os. 

Beneficiario 

Departamento de Tesorerla-In 
gresos. 

Departamento de Contabilidad 

58 

ACCION 

- Previa autorización realiza ven 

ta de servicios y/o subproduc-
tos. 

- Ex.pide documento para pago en -

Tesorería archivando copia 1 y 

entrega original para que el b~ 
neficiario efectúe pago en Tes.Q. 

reda. 

- Recibe documentos de pago del -

beneficiario y verifica. 

- Elabora recibo de caja, archf-

vanda copia l y turnando origi
nal al beneficiario y turna co

pia 2 a Contabilidad. 

- Recibe y revisa recibo de caja. 
- Recibe servicio y/o subproducto 

- Elabora corte de caja y efectúa 
regís tras. 

- Elabora ficha de depósito y -

efectúa depósito. 
- Turna a Contabi 1 i dad ficha de -

depósito. 

Recibe ficha de depósito requi

sitada y copia 2 de recibo de -



RESPONSABLE 

Departamento de Tesorer'ia-1!!. 
gres os. 

59 

ACCION 

caja. 
- Efectúa registros. 

- Elabora informe de recursos prg_ 

pios por unidad administrativa. 
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PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LOS COBROS DE COLEGIATURAS EN MONEDA EXTRAJ! 

JERA, A LOS ESTUOIANTES DEL COLEGIO OE POSTGRADUADOS. 

RESPONSABLE 

Departamento de Servicios Acadg 

micos. 

Dirección Académica 

Departamento de Servicios Acadª

micos. 

Departamento de Tesorería-lngrg 

sos. 

Alumno. 

61 

ACCION 

- Elabora padrón de alumnos y tur

el original y copia l a Oirec -

ción Académica. 

Recibe original y copia 1 del P-ª. 

drón de alumnos de postgrado, rg 
visa, autoriza y turna al Depar

tamento de Servicios Académicos. 

- Recibe, registra padrón de alum

nos de postgrado, archiva origi

nal y turna copia 1 a Tesorería

! ngresos. 

- Recibe padrón de alumnos de pos_! 

grado y verifica. 

- Procesa información. 

- Obtiene recibos en original y --
dos copias. 

- Efectúa cobro. 

- Distribuye recibos: 

Original-a 1 umno 

Copia 1 envía a Contabilidad. 

Copia 2 archiva. 

- Recibe original de recibo y veri 

fica. 



RESPONSABLE 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Tesoreria-In 
gresos. 

Departamento de Contabilidad 
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ACCION 

- Recibe copia 1 

- Efectúa corte de caja. 
- Elabora ficha de depósito y tra-

mita. 

- Efectúa depósito. 

- Turna ficha de depósito a Conta-

bilidad. 

- Elaoora informe de ingresos por

cancepto de colegiaturas en man~ 

da e:r;tranjera, 

- Rec~:::e ficha de depósito. 

- Efec:úa registros. 



PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LOS COBROS DE COLEGIATURAS EN MONEDA 
EXTRANJERA, A LOS ESTUDIANTES DEL COLEGIO DE POSTGRADUADOS' 

SERVICIOS DIRECCION 
ACADEMICOS ACADEMICA 

TESORERIA 
INGRESOS 

TESOAEAIA 
INGRESOS 

CONTABILIDAD ALUMNO 



PROCEDIMIENTO PARA RECIBIR, REGISTRAR Y CUSTODIAR LOS OOCUMENTOS SUSCE~ 

TlBLES DE COBRO: LETRAS DE CAMBIO Y PAGARES. 

RESPONSABLE 

Departamento de Servicios 
Mcadémicos. 

O i rece i ón Académica. 

Departamento de Servicios 
,!.,::i:démicos. 

:epartamento de Tesoreria-1!! 

~epartamento de Tesoreria

::;resos. 

64 

ACCION 

- El abara padrón de a 1 umnos en el -

extranjero en original y copia 1, 

procede' a turnarlos a la Direc--
ción Académica. 

- Revisa y autoriza padrón de alum

nos en el extranjero, en original 
y copia 1 y devuelve a Servicios

Académicos. 

- Recibe padrón de alumnos en el e! 

tranjero, archiva original y remi 

te a Tesorería-Ingresos. 

- Recibe y verifica padrón de alum

nos en el extranjero y turna a Te

sorer'i a-Egresos. 

- Recibe y verifica padrón de alum

nos en el extranjero. 
- Efectúa el pago de la becas ca -

rrespondientes. 

Elabora pagaré o letra de cambic

en original y copia l. 

- Obtiene firma de conformidad remi 
te copia 1 a Contabilidad y origi 

nal a Tesorería-Ingresos. 

- Elabora póliza de egresos, archi-



RESPONSABLE 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Tesorer'ia-I.rr 

gres os. 

65 

ACCION 

va copia 1 y turna original al -
Departamento de Contabilidad. 

- Recibe y verifica copia de paga

ré o letra de cambio y original
de póliza de egresos. 

- Efectúa registros. 

- Recibe y revisa original de pag-ª. 

ré y letra de cambio. 
- Mantiene en custodia el documen

to hasta su cancelación. 



PROCEDIMIENTO PARA RECIBIR, REGISTRAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS 
SUCEPTIBLES DE COBRO - LETRAS DE CAMBl~O-rY~P~A~G~AR~E~S~-~· --,-------,e-----..-------, 

SERVICIOS 
ACADEMICOS 

DIRECCION 
ACAOEMICA 

TESORERIA 
INGRESOS 

TESORERIA 
EGRESOS CONTABILIDAD 



PROCEDIMIENTO PARA GENERAR PERIODICAMENTE INFORMES DE LOS INGRESOS OBTf:. 

NIDOS POR CONCEPTO DE VENTA DE SERVICIOS Y SUBPRODUCTOS. 

RESPONSABLE 

Unidades Administrativas 

Departamento de Tesorería-1!! 
gresos. 

Departamento de Contabi 1 idad 

67 

ACCION 

- Previa autorización de Secreta-

da General realiza venta. 
- Expide ilocumento de pago y procg 

de a turnar original a Tesorerl~ 

Ingresos y archiva copia l. 

- Recibe y verifica documento de -

pago. 
- Elabora recibo de caja y turna -

original al beneficiario y copia 

1 a Contabi 1 idad y procede a ar

chivar copia 2. 

- Elabora corte de caja y procede
ª su archivo. 

- Elabora ficha de depósito en or.i. 

ginal y copia 1, efectúa trámite 

de depósito ante institución ba!! 

cada y turna copias de ficha de 

depósito a Contabll idad. 

- Elabora póliza de ingreso y pro

cede a archivar copia l y turna

original a Contabilidad. 

Recibe y verifica recibo de caja, 

ficli:i. de depósito y póliza de in 

gres os. 

Efectúa registros. 



RESPONSABLE 

Beneficiario. 

Departamento de Tesoreria-1!! 
gresos. 

Dirección Financiera. 

68 

ACC!ON 

- Recibe y verifica recibo de caja. 

- Efectúa registros. 
- Elabora informe de ingresos; pro-

cede a turnar original a Direc -
ción Financiera y copia 1 archiva 

- Recibe y verifica original de in

forme de ingresos. 
- Efectúa planeación financiera. 



PROCEDIMIENTO PARA GENERAR PERIOOICAMENTE INFORMES DE LOS INGRESOS 
OBTENIDOS POR CONCEPTO DE VENTA DE SERVICIOS Y SUBPRODUCTOS. 

UNIDADES TESDRERIA 

ADMINISTRATIVAS INGRESOS 

CONTABILIDAD BENEFICIARIO TESORERIA 
INGRESOS 

DIRECCION 
FINANCIERA 



PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR PERIODICAllENTE LAS CONCILIACIONES DE LAS -

CUENTAS BANCAR 1 AS DE LA 1 NST ITUC 1 ON. 

RESPON ABLE 

Departamento de Tesorería-In_ 

gresos 

Departamento de Contabi 1 i,dad 

70 

ACCION 

- Recibe·y verifica estados de cuen 

ta bancarios 

- Extrae talón de chequera del ar

chivo y libro diario de bancos. 

- Efectúa conciliaciones. 

- Si existen diferencias analiza -

cheques en trámite. 

Efectúa aclaraciones ante la ins

titución bancaria. 

- Efectúa conciliación. 

- Si no existen diferencias archiva 

copia l de la conciliación y pro

cede a turnar original a Contabi-

1 idad. 

Recibe y verifica conciliación -

bancaria. 

- Efectúa registros. 



PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR PERIODICAMENTE LAS CONCILIACIONES DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE LA JNSTJTUCION 

TESORERIA 
INGRESOS 

íESORERIA 
INGRESOS CONTABILIDAD 

TESORERIA 
INGRESOS 



PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO POR CONCEPTO DE SUELDOS AL PERSONAL 

ADSCRITO EH LA SEDE Y CENTROS REGIONALES. 

RESPONSABLE 

Departamento de Recursos H!! 

manas. 

Departamento de Tesorerla-Egr_g_ 
sos. 

Cometra. 
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ACCION 

- Obtiene nómina en original y CQ 

pia 1 y recibos de pago. 

- Archiva copia l de nómina y tur

na original y recibo de pago a -

Tesoreria·-Egresos. 

- Recibe y verifica nómina y reci

bos de pago. 

- Si no es correcta la información, 

1 a regresa a Recursos Humanos p~ 

ra su correción. 
- Si es correcta la información: 

Verifica nómina contra recibos 

de pago. 

Elabora cheque por el importe de 

de la nómina. 
Archiva copia l de nómina y tur

na cheque y recibos a Cometra. 

- Recibe y revisa cheque y recibos 

de nómina. 
- Ensobreta sueldos de acuerdo a -

recibos. 
- Turna sobres de pago con recibos 

de nómina a Tesorería-Egresos. 



RESPONSABLE 

Departamento de Tesorerla Egr~ 

sos. 

Departamento de Contabilidad. 

Departamento de Tesorería-Egrg 

sos. 

Centros Regionales. 

Cometra Regional. 

73 

ACCION 

- Recibe, verifica y clasifica r~ 
bos de nómina y sobres de pago. 

- Efectúa pago por unidad admini~ 

trativa. 

- Saca de archiva copia l de nómi 
na y junto con talones debida-

mente relacionados turna a Con

tabilidad. 

Recibe y revisa copia 1 de nómi 
na y relación de recibos. 

- Efectúa registros. 

- En el caso de los Centros Regi.Q. 

nales radica órden de pago y en 
vía nómina y recibos de pago. 

Reciben y verifican nómina y r~ 

cibos de pago. 

- Archiva nómina. 

- Elabora cheque por importe de -

nómina. 

- Turna cheque y recibos de pago

ª Cometra Regional . 

- Recibe y revisa cheque y recibos 

de pago. 

- Ensobre ta sueldos. 
- Turna a Centros Regionales so--

bres de sueldos 1 recibos. 



RESPONSABL 

Centro regional. 

74 

ACC!ON 

- Recibe y verifica sobres de suel 
do y recibos de pago. 

- Efectúa pago. 

- Saca de archivo copia 1 de nómi-

na y la remite junto con los t'ª' 
lenes de recibo a Contabilidad -

en la Sede. 



PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO POR CONCEPTO DE SUELDOS 
AL PERSONAL ADSCRITO EN LA SEDE Y CENTROS REGIONALES. 

RECURSOS 
HUMANOS 

TESORERIA 
EGRESOS 

TESORER/A 
EGRESOS 

COMETRA CENTROS 
REGIONALES 

CONTABIL/OAO COMETRA 
REGIONALES 

0 





PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO A PROVEEDORES Y ACREEDORES DE LA -

ENTIDAD. 

RESPONSABLE 

Proveedor-Acreedor 

Departamento de Tesorerla-Egr_g_ 

sos. 

Dirección Financiera 

Departamento de Tesorerla-Egr~ 
sos. 

77 

ACCION 

- Elabora y turna factura a Tesor_g_ 

rl a-Egresos. 

- Recibe y revisa la factura. 
- Tramita factura para su pago. 

- Expide y turna contrarecibo al -

proveedor-acreedor. 

- Elabora cheque de acuerdo al pr.Q. 

grama de pago. 

- Elabora, revisa y turna póliza-

cheque, factura y cheque a 1 a OJ. 

rección Financiera. 

- Recibe y verifica factura, póli

za-cheque y cheque. 

- Autoriza cheque, póliza cheque y 

remite junto con factura a 1 a T,g 
sorer'ia-Egresos. 

- Recibe, revisa cheque, póliza--
cheque y factura. 

- Efectúa pago del cheque, recaba

la firma en la póliza cheque y -

sella de pagado la factura. 

- Efectúa registros. 

Remite póliza-cheque y factura a 

Contabilidad. 



RESPONSABLE 

Departamento de Contabll idad. 

7B 

ACCION 

- Recibe y revisa póliza-cheque y 
factura. 

- Efectúa registros. 



PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO A PROVEEDORES 
Y ACREEDORES DE LA ENTIDAD. 

PROVEEDOR O TESORERIA 
ACREEDOR EGRESOS 

DIRECCION 
FltlANCIERA 

TESDRERIA 
EGRESOS CONTABILIDAD 



PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO AL PERSONAL OE LA !NST!TUCION POR -

CONCEPTOS DIVERSOS; V!AT!COS, REPOSICION DE FONDOS FIJOS, SOLICITUO DE 

EXPED!ClON OE CHEQUE Y REPOSIC!ON DE GASTOS. 

RESPONSABLE 

Unidades Administrativas. 

Departamento de Tesorerla-Egr~ 
sos. 

Departamento de Formulación y 

Control Presupuestal. 

Departamento de Tesoreria-Egr~ 
sos. 
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ACC!ON 

- Elabora y tramita ante Tesoreri! 
Egresos viáticos. reposición de
fondos fijos, solicitud de expe

dición de cheque y reposición de 

gastos (documento). 

- Recibe y verifica documento. 

- No es correcto, lo regresa a la-
Unidad Administrativa. 

- Si es correcto, registra y turna 
a Formulación y Control Presu -

puestal. 

- Recibe y verifica documento. 

- Si no tiene disponibilidad pre-

supuestal regresa a Tesorería-
Egresos. 

- Si tiene disponibilidad presu-

puestal otorga visto bueno al dQ 
cumento y remite a Tesoreria---

Egresos. 

Recibe y verifica documento. 

- Elabora cheque. 

- Elabora y revisa póliza-cheque. 

- T:.Jrna a Dirección Financiera pó-

1 iza-cheque, cheque y documento. 



RESPONSABLE 

Dirección Financiera. 

Departamento de Tesorerfa-Egr,g, 

Departamento de Contabilidad. 

81 

ACCION 

- Recibe y verifica póliza-cheque, 

cheque y documento. 

- Firma y autoriza póliza-cheque y 

cheque y lo regresa a Tesoreria

Egresos con documento. 

- Recibe y verifica póliza-cheque, 
cheque y documento. 

- Efectúa pago, recabando firma en 

la póliza-cheque y sella de pag~ 

do los documentos correspondien
tes. 

- Efectúa registros. 

- Remite original de póliza-cheque 

y documento a Contabilidad. 

- Recibe y revisa póliza-chE7que y 

documento. 

- Efectúa registros. 



m 
N 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO AL PERSONAL DE LA INSTITUCION POR CONCEPTOS DIVERSOS; 
VIATICOS, REPOSICION DE FONDOS FIJOS, SOLICITUD OE EXPEDICION DE CHEQUES Y REPOS/CION DE GASTOS. 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

TESORERIA 
EGRESOS 

FORMUL.ACION I' 
CONTROL 
PRESUPUESTAL 

DIREcr:1ou 
FINANCIERA 

TESORERIA 
EGRESOS CONTABILIDAD 



PROCEDl111ENTO PARA REALIZAR EL PAGO AL PERSONAL DE LA ENTIDAD POR CON

CEPTO DE PRESTACIONES -PROTESIS DENTAL, ANTEOJOS, APARATOS ORTOPEDICOS 

Y AUDITIVOS-

RESPONSABLE 

Interesado 

Departamento de Recursos Hum'ª-

Departamento de Tesarerla-Egr~ 

sos. 

Departamento de Contabilidad. 

83 

ACCION 

- Entrega factura 1 dictamen 

ISSSTE para su pago. 

- Recibe y verifica factura ydlj: 

tamen del ISSSE. 

- Si no cumple con requisitos fil 
cales, regresa a interesado. 

- Si cumple con requisitos fisca

les procede a tramitar autoriz'ª' 

ción y turna factura y dictamen 

del ISSSTE a Tesorer'ia-Egresos. 

- Recibe y verifica factura y dif. 

tamen del ISSSTE. 

- Elabora póliza-cheque, cheque y 

tramita firmas. 

- Efectúa pago. 

- Efectúa registros. 
- Relaciona y turna al Oepartame.n 

ta de Contabi 1 idad factura, dif 

tamen del lSSSTE y póliza-che-

que. 

- Recibe y verifica factura, dic

tamen del ISSSTE .v póliza-che-

que. 

- Efectúa registros. 



PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO AL PERSONAL DE LA ENTIDAD POR CONCEPTO DE 
PRESTACIONES - PROTESIS DENTAL, ANTEOJOS, APARATOS ORTOPEDICOS Y AUDITIVOS-. 

! INTERESADO RECURSOS TESORERIA CONTABILIDAD l _ HUMANOS EGRESOS 



PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO POR CONCEPTO OE BECAS A LOS ESTU-

DIANTES EN EL EXTRANJERO, DEL COLEGIO DE POSTGRADUADOS. 

RESPONSABLE 

Dirección Académica. 

Departamento de Tesoreria-Egr~ 

sos. 

Institución Bancaria. 

Departamento de Contabi 1 i dad. 

85 

ACCION 

- Elaborar relación de becarios -

en el extranjero en original y

copia h 

- Archiva copia 1 y turna origf-

nal a Tesorería-Egresos. 

- Recibe y verifica relación de

becarios en el extranjero. 
- El abara órdenes de pago en ori

ginal y una copia, y recaba au

torización. 

- Efectúa registros. 
- Tramita órdenes de pago ante -

institución bancaria, procede a 

enviar copia 1 de órdenes de P! 

go y relación de becarios ex--

tranjeros a Contabi 1 idad. 

- Recibe y verifica órdenes de p~ 

go. 

- Radica pago en el extranjero. 

- Recibe y revisa copia l de ór-

den de pago, y relación de bec~ 

rios en el extranjera. 
- Efectúa registros. 



PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL PAGO POR CONCEPTO DE BECAS A LOS ESTUDIANTES EN EL EXTRANJERO 
DEL COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

DIRECCION 
ACADEMICA 

TESORERIA 
ENGRESOS 

INSTITUC/ON 
BANCARIA CONTABILIDAD 



PROCEDIMIENTO PARA RECIBIR, VERIFICAR Y TRAMITAR LAS COMPROBACIONES DE 

GASTOS DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

RESPONSABL 

Unidad Administrativa. 

Departamento de Formulación 
y Control Presupuestal. 

Departamento de Tesorerla-In 
gresos. 

Departamento de Contabi 1 i dad. 

87 

ACCION 

- Elabora en original y copia 1 -

relación de gastos. 
- Archivo copia 1 y turna origi-

nal al Departamento de Formula

ción y Control Presupuestal. 

- Recibe y verifica relación de -

comprobac i enes de gas tos. 

- Si no son correctos los datos,
regresa a la Unidad Administra

tiva. 

- Si son correctos, efectúa regi~ 

tras. 
- Turna relación de comprobación

de gas tos a Tesoreri a-1 ngresos. 

- Recibe y verifica relación de -

compraba e i ón de gas tos. 

- Cumple con requisitos fiscales? 

no, procede a devolver a Formu

lación y Control Presupuestal. 

si 1 efectúa registros. 

- Turna relación de comprobación

de gastos a Contabilidad. 

- Recibe y revisa relación de CO!!! 

probación de gastos. 

Efectúa registros. 



"' "' 

PROCEDIMIENTO PARA REOIBIR, VERIFICAR Y TRAMITAR LAS CDMPRDBACIONES 

DE GASTOS DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

UNIDAD FORMULACION Y 
CONTROL 

ADMINISTRATIVA PRESUPUESTAL 

TESORERIA 
INGRESOS CONTABILIDAD 



PROCEOIHIENTO PARA RADICAR ORDENES DE PAGO HACIA LOS CENTROS REGIONALES 

POR CONCEPTO OE PRESUPUESTO OE OPERACION. 

RESPONSABLE 

Departamento de Fonnulación 

y Control Presupuestal 

Departamento de Tesorería-In 
gresos 

Institución Bancaria 

Departamento de Contabi 1 idad 
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ACCION 

- Elabora en original y copia 
presupuesto autorizado. 

- Archiva copia 1 y remite original 

a Tesoreria-Ingresos. 

- Recibe y verifica presupuesto au
torizado calendarizado. 

- Elabora órden de pago de acuerdo

al cc1endario financiero en origi 
na 1 :¡ copia l. 

- Tramita autorización de órden de
pago. 

- Efectúa registros. 
- Envía órden de pago original a la 

insti :ucón bancaria para radicar

pago. 

- Recibe y verifica órdrn de P~80 -
original. 

- Radica pago. 

Recibe y revisa copia l de órden

de pago. 

- Efectúa registros. 



PROCEDIMIENTO PARA RADICAR LAS ORDENES DE PAGO HACIA 
LOS CENTROS REGIONALES POR CONCEPTO OE PRESUPUESTO DE DPERACION 

CONTABILIDAD 

1 o 



PROCEOIHIENTO PARA GENERAR LOS REPORTES DIARIOS OE LAS OISPONIBILIDADES 

FINANCIERAS DE LA INSTITUCION. 

RESPONSABLE 

Departamento de Tesorería-In 
gresos. 

Dirección Financiera. 
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ACCION 

- Anal iza saldos en chequera. 

- Elabora informe de disponibi 1 idJ!. 

des financieras en original y CQ 

pia 1: 
- Archiva copia 1 y remite origf-

nal a Dirección Financiera. 

- Recibe y anal iza informe de dis

ponibilidades financieras. 
- Toma de decisiones para calenda

rizar compromisos de pago. 
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PROCEDIMIENTO PARA REGISTRAR Y CONTROLAR LOS TRASPASOS DE FONDOS ENTRE 

LAS CUENTAS BANCARIAS DE LA INSTITUCION. 

RESPONSABLE 

Departamento de Tesorerla-Egr~ 
sos. 

Dirección Financiera. 

Departamento de Tesorería-Egr~ 

sos. 

Oepartament-o de Contabilidad. 
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ACCION 

.. Analiza saldos de cuentas y com 

promisos. 

- Si son -suficientes los recursos 
para efectuar traspasos, elabo
ra cheque y póliza-cheque y los 

turna a la Dirección Financie-
ra. 

- Si no son suficientes los recu.r 

sos para efectuar traspasos. 
vuelve a analizar saldos de 

cuentas y compromisos. 

- Recibe y autoriza cheque y póll 

za-cheque. 

- Regresa cheque y póliza-Cheque

a Tesorería-Egresos. 

- Recibe y tramita póliza-cheque

y cheque. 

Efectúa depósitos. 
- Procede a turnar póliza-cheque

a Contabi 1 idad. 

- Recibe y verifica póliza-cheque 

... Efectúa registros. 



PROCEDIMIENTO PARA REGISTRAR Y CONTROLAR, LOS TRASPASOS DE FONDOS 
ENTRE LAS CUENTAS BANCARIAS DE LA INSTITUCION. 

TESORERIA 
EGRESOS 

DIRECCfON 
FINANCIERA 

TESORERIA 
EGRESOS CONTABILIDAD 



V. F O R 11 AS 
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COLEGIO DE POSTGílAOUAOOS 

'S'JL ltlfUD oc tflATIC0$ y rn.&::HADO oc PCn~oNAL 

DATOS GE~NE~n~A~l~E~>----~--------.. 

~ JIOM3R!: X,_"-'_._._._º_" ·_·_ ... X 
DAJOSIEFERENTE A LA SALIDA 

LU&AR DI! í\51DENCIA lU6AR DE COMI JON 

fECHAOE5AllllJ. HCHA DtílE".".RC'lO DIAS OéCOMISIO'i 

IHP:JRTES Di; LI. ·:OMISION 

CUOTA DIARIA IMPORTE DE lt.C~MISION PílO&o"lAMA ~U3·Prt0C. PROYECTO i'AOTJOA 

IM?DnTES DEL Pt.SLJE 

':'ílANSPORTE Ct.NTIOAO SOLICITADA 

0f;.5Ci\li''!:IQN OH O!JfT!VO DE LA COMISION: 

J 
ClA30.1C AftR030 1EVI~ 'f AP10!0 

~LICITANTE RE5PONSA:tlE D'ELAREA 
( 

.t.uroruzo J 
OE·Am~.l'l.Jl\filHTIOC>L ~----
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COLEGIO DE POSTGílAOUADoS 

LIOUlllACIDN DE VIA.TIC 05 Y JRASU.DO DE PEf1SONAL 

mNEnALES 

~------"-º_ .... _._"_· ______ __.X __ c_·_·_·_·º_"_'_· __ X OEC..FEO.CONTAJ3. ) 

DATOS nEFEnEHTE A LA SALIDA 

LUúAn OERESIDENCIA LUGAR OE COMISION 

DI.AS DE CDHISID"I PI.ANEADOS IAS DE COMISION nEALE S 

DIFEneNCIA. 

GA..,.Trl"'- DE VU.T CDS 

CJ.MTIDADSOLICITADA J CANTIC/.D EROGADA X O IFERENCrA x1tr:OGílAMA,SU3•PílOG., ,.íloYECTO 11".l.nTJDA) 

r ECHA 
HUM. 

l-IOSPEDAJE DOCU l.LIHENTACION PEAJES PASAJES TO T 4 l. 

1 

1 

l TO TA l ) 
e L.oono 

( ""º"º .J (:~~so ""º'º~J ( AUTOnlZD JLJ SOltCffANTf rtESP0NSA31LE DELA .. ~~ 
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"' "' 

COLEGIO DE POSTGílAOUADOS 

TESOílEíllA 

ílECl30 DE CAJA 

ílEC131MOS DEL Síl.-----------

LA CANTIDAD DE~----------

( .~t'JN lETílA} 

03SFUYA.CIOPHS: 

3ANco: 

--·-·-

NUM,OECUE.NU. 

1 rEC1310: 

'-- e AJ en o 

FOLIO ____ ------ --- ---

- - --- -- -- -------... 
FECHA 

CONCEPTO--------

nErl31 ODCUMEHTOS 1•on 4 _____ _ 
r·.PF.Clf1QUE C:'-NTIDAO y"'"'"º" HOMINAL ar 

CA O,l UNO;------------

--------- - ----·--
----· ·- ----··· 

' 
1 CONFOílME: 
1 

rNTEílE.SJ.00 
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( 
COLEGIO DE POSTGílADUAOOS 

50LICltUD O! Al!POSICION 01 PONDOS flJOS 

l CL4VE DUtOHIHACION 

Df.!>CRIPCIOH OEl 6A5TO 

1-----11-------t--- --------------- -·----- --

1---<1----------------------
1---<1------·-~ ----------- -
1----<1--------1-------- --------·--------- - - ---- ---·--
1---1-----+---------·---------··---- --- -----------
1---1-----+------------------~------------

- ------------ ·--i--- --- -

---- --------·---- ----+---------
- -

1---t-·----+- -------- ----------t- -----

1---1-----+--------- - ------t-------~ 
1---1-----+------ ---- --------------+---------< 
1---1-----1---------------------1---------

---+--- -----
----------<----·~ 

TOTAi. ..... 

ftEVl:!oO y Al"noJO 

OfrlO.OE co~TnCI\ 
l'nl!."UPUE5fAl '1'[50htnlA 

CHlQUt NUMtno 



VI. e o N e L u s 1 o N E s 
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Conc 1 us iones. 

l. El control interno es un factor detenninante desde el punto de 

de vista administrativo. para el cumplimiento de los objetivos de . una 

organi tac i ón. 

2. El control interno en su caracter de factor determinante en el 

ámbito administrativo de la organización, juega un papel trascendente

en el proceso de reestructuración dé sus áreas. 

3. El procesa de reestructuración de la Tesorería de un organismo 

público descentralizado requiere del establecimiento de un control i.!! 

terno administrativo, basado en la disponibilidad de adecuados manua--

1es de arganizaci6n y procedimientos. 

4. El grado de eficiencia y eficacia en el control interno adminii 

trativo de la Tesorerla de un organismo público descentralizado está -

ligado directamente a la calidad de los manuales de organización y prQ 

cedimientos que se hayan establecido. 

S. La implementación de los m3nuales de organiiación y procedi--

mientos y las adecuaciones que estos en su momento requieran (manteni

miento), se deben llevar de manera coordinada.con el área encargada de 

su eleaboración y difusión, a fin de evitar su obsolecencia y deshuso. 
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6. El área de Tesorerta de un organismo descentralizado que cuen

te con manuales de organización y procedimientos actualizados, dispon

drá a su vez de un parámetro de trascendental importancia para evaluar 

la calidad de la gestión y el grado de eficiencia y eficacia en el cum 

plimiento de su función como eje del control del flujo de recursos a -

la entidad. 
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